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El El áámbito genmbito genéérico rico ““DeporteDeporte”” se consolida se consolida 
como un gran universo que dcomo un gran universo que díía a da a díía a 
plantea plantea la necesidad de ser estudiadola necesidad de ser estudiado y y 
con la con la inquietud de no poder dar inquietud de no poder dar 
respuestas que se anticipen en el tiempo a respuestas que se anticipen en el tiempo a 
la gran evolucila gran evolucióón que experimentan que experimenta este este 
dinamizador cultural definido de forma dinamizador cultural definido de forma 
universal como universal como ““DeporteDeporte””..

Primeras consideraciones:



CoCon el n el inicio inicio deldel nuevonuevo siglosiglo, , elel ambitoambito
genericogenerico ““deportedeporte”” eses unun grangran
universo.universo.

Primeras consideraciones:

••NuevasNuevas concepcionesconcepciones..
••NuevosNuevos practicantespracticantes..
••NuevasNuevas motivacionesmotivaciones
••NuevasNuevas estructurasestructuras organizativasorganizativas



GESTIGESTIÓÓN:N:

Al conjunto de actividades que llevan a definir Al conjunto de actividades que llevan a definir 
la la organizaciorganizacióón n deportiva, deportiva, la planificacila planificacióónn de de 
las actividades a desarrollar, su puesta en las actividades a desarrollar, su puesta en 
prprááctica y el ctica y el controlcontrol subsiguiente; todo ello subsiguiente; todo ello 
enmarcado en el contexto de la existencia de enmarcado en el contexto de la existencia de 
unas unas necesidades deportivas ciudadanasnecesidades deportivas ciudadanas, , 
reales o potenciales y su satisfaccireales o potenciales y su satisfaccióón de la n de la 
manera mmanera máás s racionalracional posible en cuanto a posible en cuanto a 
rendimientos sociales, deportivos y rendimientos sociales, deportivos y 
econeconóómicos.micos.



ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola de 27 de 27 dede Diciembre de 1978 (BOE Diciembre de 1978 (BOE 
nnúúm. 311m. 311--1, de 29 1, de 29 dede Diciembre de 1978).Diciembre de 1978).

MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTEMARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTE

Art.  43. 3. : “ Los poderes públicos fomentarán la educación 
sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán 
la adecuada utilización del ocio.”
Art. 148.1. 19.ª :  “Las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias en las siguientes materias: …
19ª. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio “. 

Ley OrgLey Orgáánica 1/1981, de 6 nica 1/1981, de 6 dede abril, Estatuto de Autonomabril, Estatuto de Autonomíía de a de 
Galicia.Galicia.

Art. 27.- En el marco del presente Estatuto corresponde a la Comunidad 
Autónoma gallega la competencia exclusiva de las siguientes materias:
22.- La promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio. 



Ley Reguladora de las Bases de RLey Reguladora de las Bases de Réégimen Local:gimen Local:

Art. 25.2. El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en las siguientes materias:…
m) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación 
del tiempo libre; turismo”.

Respecto de la segunda vertiente relativa a los servicios mínimos, el 
art. 26 dice:

“ 1. Los municipios  por sí o asociados deberán prestar, en todo 
caso, los servicios siguientes:…
c) En los Municipios con población superior a 20.000 "habitantes-
equivalentes", además:

Protección civil, prestación de servicios sociales, 
prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público.

Contempla el hecho deportivo en el MUNICIPIO desde dos vertientes:

MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTEMARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTE



Ley 11/1997, de 22 Ley 11/1997, de 22 dede agosto, General del Deporte de agosto, General del Deporte de 
Galicia.:Galicia.:

MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTEMARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTE

Artículo 12.
Corresponde a las Diputaciones Provinciales en el ámbito de su territorio:
• Fomentar, promover y difundir la actividad deportiva en su ámbito territorial, facilitando al máximo la 

realización de actividades deportivas, en coordinación con los programas generales de la 
Comunidad Autónoma.

• Participar en la elaboración y ejecución de los programas generales de la Administración deportiva 
autonómica cuyo objeto sea la construcción y mejora de las instalaciones deportivas de uso público.

• Coordinar dentro del programa general de la Administración autonómica la utilización de las 
instalaciones deportivas públicas de titularidad provincial.

• Ejercer cuantas funciones y competencias les estén atribuidas en virtud de la normativa estatal, de 
la presente Ley y de las normas que la desarrollan, así como todas las que les puedan ser 
transferidas o delegadas, dentro de los programas generales aprobados por la Administración 
autonómica.

• Ejecutar, en su caso, por delegación los programas generales que en la materia objeto de la 
presente Ley apruebe la Administración autonómica correspondiente a su ámbito territorial.

• Colaborar con los ayuntamientos en la promoción y fomento de la actividad deportiva, en especial 
en el deporte en edad escolar.

• Cualesquiera otras actuaciones que redunden en beneficio del desarrollo deportivo local, comarcal 
o provincial.



Ley 11/1997, de 22 Ley 11/1997, de 22 dede agosto, General del Deporte de agosto, General del Deporte de 
Galicia.:Galicia.:

MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTEMARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTE

Artículo 13. 
Corresponde a los ayuntamientos en su respectivo término municipal:
• Fomentar y promocionar la actividad deportiva en su territorio respectivo, en los términos de la legislación vigente y 

de la presente Ley.
• Autorizar, de conformidad con los requisitos generales, la realización de actividades deportivas fuera de las 

instalaciones deportivas y en el patrimonio público municipal.
• Promover y tutelar y, en su caso, ejecutar en el ámbito de su competencia los programas generales del deporte en 

edad escolar de la Administración autonómica, mediante la colaboración con la misma, así como con otros entes 
locales, federaciones deportivas gallegas u otras asociaciones deportivas.

• Construir instalaciones deportivas de carácter comunitario de conformidad con el Plan general de instalaciones y 
equipamientos deportivos, velar por la plena utilización de las existentes en su término, procurando la participación 
de las asociaciones deportivas de su ámbito municipal en la optimización del uso de las mismas, y cuidar sus 
condiciones de higiene y seguridad.

• Llevar un censo actualizado de instalaciones deportivas en su término.
• Velar para que en los planes de ordenación urbanística se establezcan las reservas de espacios y calificaciones de 

zonas para la práctica del deporte y la instalación de equipamientos deportivos en los instrumentos de ordenación 
urbanística.

• Cooperar con otros entes públicos o privados para llevar a cabo el cumplimiento de los programas generales que 
establezca la Administración autonómica y, en general, el cumplimiento de las finalidades contempladas en la ley.

• Fomentar la creación de asociaciones deportivas, especialmente en los centros de enseñanza, barrios y centros de 
trabajo.

• Cualesquiera otras facultades atribuidas legal o reglamentariamente que contribuyan a los fines u objetivos de la 
presente Ley.



Incidencia de los servicios deportivos públicos. Áreas 
criticas.
1.- Gran diversidad de servicios.
2.- La planificación en la Gestión.
3.- Modelos de gestión.
4.- La capacidad inversora.
5.- El tejido asociativo deportivo.
6.- Evolución de los presupuestos.

Cada Ayuntamiento actúa en función de sus características y en 
consonancia con su Sistema Deportivo local:



FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (I):MATERIA DEPORTIVA (I):

FunciFuncióón Administradoran Administradora: : Administrar los recursos disponibles Administrar los recursos disponibles 
con eficacia y eficiencia: Control del gasto y reduccicon eficacia y eficiencia: Control del gasto y reduccióón del n del 
ddééficit.ficit.

FunciFuncióón Coordinadoran Coordinadora:: Conseguir la colaboraciConseguir la colaboracióón y participacin y participacióón n 
de todos los agentes implicados en el sistema deportivo local, de todos los agentes implicados en el sistema deportivo local, 
estableciestableciééndose ndose áámbitos de actuacimbitos de actuacióón complementarios entre n complementarios entre 
los mismos.los mismos.

FunciFuncióón Reguladoran Reguladora:: Gestionar y reglamentar el uso de Gestionar y reglamentar el uso de 
instalaciones y espacios deportivos, y la participaciinstalaciones y espacios deportivos, y la participacióón de los n de los 
ciudadan@sciudadan@s..



FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (II):MATERIA DEPORTIVA (II):

FunciFuncióón Integradoran Integradora:: Facilitar la prFacilitar la prááctica deportiva a ctica deportiva a tod@stod@s los los 
ciudadan@sciudadan@s, como mejora de su calidad de vida., como mejora de su calidad de vida.

FunciFuncióón Inversoran Inversora:: CreaciCreacióón de red de equipamientos pn de red de equipamientos púúblicos blicos 
que permitan el acceso de todos los ciudadanos a la prque permitan el acceso de todos los ciudadanos a la prááctica ctica 
deportiva.deportiva.

FunciFuncióón Planificadoran Planificadora:: Definir unos objetivos concretos y Definir unos objetivos concretos y 
disediseññar las estrategias a seguir para conseguirlos, asar las estrategias a seguir para conseguirlos, asíí como como 
prever y cuantificar los medios y recursos necesarios prever y cuantificar los medios y recursos necesarios 
estableciendo unos plazos de tiempo determinados para su estableciendo unos plazos de tiempo determinados para su 
consecuciconsecucióón. n. 











FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (I):MATERIA DEPORTIVA (I):

FunciFuncióón Administradoran Administradora: : Administrar los recursos disponibles Administrar los recursos disponibles 
con eficacia y eficiencia: Control del gasto y reduccicon eficacia y eficiencia: Control del gasto y reduccióón del n del 
ddééficit.ficit.

FunciFuncióón Coordinadoran Coordinadora:: Conseguir la colaboraciConseguir la colaboracióón y participacin y participacióón n 
de todos los agentes implicados en el sistema deportivo local, de todos los agentes implicados en el sistema deportivo local, 
estableciestableciééndose ndose áámbitos de actuacimbitos de actuacióón complementarios entre n complementarios entre 
los mismos.los mismos.

FunciFuncióón Reguladoran Reguladora:: Gestionar y reglamentar el uso de Gestionar y reglamentar el uso de 
instalaciones y espacios deportivos, y la participaciinstalaciones y espacios deportivos, y la participacióón de los n de los 
ciudadan@sciudadan@s..



FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN FUNCIONES GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (II):MATERIA DEPORTIVA (II):

FunciFuncióón Integradoran Integradora:: Facilitar la prFacilitar la prááctica deportiva a ctica deportiva a tod@stod@s los los 
ciudadan@sciudadan@s, como mejora de su calidad de vida., como mejora de su calidad de vida.

FunciFuncióón Inversoran Inversora:: CreaciCreacióón de red de equipamientos pn de red de equipamientos púúblicos blicos 
que permitan el acceso de todos los ciudadanos a la prque permitan el acceso de todos los ciudadanos a la prááctica ctica 
deportiva.deportiva.

FunciFuncióón Planificadoran Planificadora:: Definir unos objetivos concretos y Definir unos objetivos concretos y 
disediseññar las estrategias a seguir para conseguirlos, asar las estrategias a seguir para conseguirlos, asíí como como 
prever y cuantificar los medios y recursos necesarios prever y cuantificar los medios y recursos necesarios 
estableciendo unos plazos de tiempo determinados para su estableciendo unos plazos de tiempo determinados para su 
consecuciconsecucióón. n. 



En relación a las pautas de GESTION:
• Definición de políticas públicas en materia deportiva con especificación 

de objetivos y metas a conseguir y planificación de estrategias a medio y 
largo plazo.

• Actuaciones eficaces con estructuras flexibles que requieren una clara 
definición de objetivos y metas.

• Una planificación estratégica a medio y largo plazo que cada vez 
demanda la importancia de la evaluación.

• Búsqueda de indicadores de gestión que fundamenten y legitimicen la 
acción deportiva municipal.

• Cooperación con el sector privado hacia un acercamiento en relación a 
una planificación complementaria de ambos sectores y aprovechamiento 
de recursos

TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (I):MATERIA DEPORTIVA (I):



TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (II):MATERIA DEPORTIVA (II):

En relación a las infraestructuras deportivas:

• Consolidación de las redes básicas de infraestructura deportiva.
• Desarrollo de redes complementarias de infraestructura deportiva a 

través de proyectos mancomunados.
• Aprovechamiento de los recursos naturales, preservando el equilibrio 

ecológico y la protección del medio ambiente.
• Proyectos de parques recreativos incluyendo módulos y/o elementos de 

uso y disfrute libre y espontáneo
• Equipamientos poli funcionales integradores y en la medida de lo

posible autofinanciables en su mantenimiento.
• Aprovechamiento de equipamientos escolares para la comunidad 

vecinal en horario no lectivo
• Implantación de mecanismos que permitan un control de gasto.
• Reserva de suelo para dotaciones deportivas.



En relación con los proyectos de actuación deportiva:
• Potenciar una mayor participación social, acercamiento a las 

necesidades reales de los ciudadanos.
• Adaptar el ámbito profesional a los indicativos de una demanda en 

progresión.
• El Centro de enseñanza como núcleo para el desarrollo de la actividad 

deportiva en los pequeños municipios.
• Fomento y consolidación del tejido asociativo deportivo, mediante 

medidas de apoyo y colaboración, potenciando las actuaciones desde 
un prisma de consolidación y estructuración. 

• Nuevas pautas de organización y colaboración que nos posibilitarán 
nuevas estructuras para el desarrollo de ciertos programas deportivos.

• Reducción de marginalidades, apoyando mediante programas 
especiales a los sectores más desfavorecidos.

• Colaboración y cooperación con el deporte federado con una 
delimitación clara de competencia y selección rigurosa de espectáculos 
deportivos.

• . 

TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN TAREAS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DEPORTIVA (III):MATERIA DEPORTIVA (III):



joseangel.otero@vigo.orgjoseangel.otero@vigo.org

GRACIAS POR SU GRACIAS POR SU 
ATENCIATENCIÓÓNN


